
ANEXO

Programa que ha de regir en los ejercicios de la oposición 
restringida entre funcionarios de carrera de la Junta del Puerto 
de Santa Cruz de Tenerife para cubrir una plaza de Depositario-

Pagador
A) Derecho administrativo, Derecho mercantil 

y Hacienda Pública
Tema l.° Concepto de la Administración. El Derecho admi- 

nistrativo.
Tema 2.° Funcionarios públicos. Funcionarios de Organis

mos autónomos.
Tema 3.° Administración Central. Presidencia del Gobierno 

y Consejo de Ministros. Cortes españolas. Consejo de Estado 
Tribunal de Cuentas. Ministerios.

Tema 4.° El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo. La 
Dirección General de Puertos y Costas.

Tema 5.° Organismos autónomos. La Ley de Entidades Es
tatales Autónomas.

Tema 6.° División administrativa. Gobernadores civiles. Di
putaciones Provinciales y Ayuntamientos.

Tema 7.° Actividad administrativa. Concepto del acto admi
nistrativo. Servicios públicos. Su noción. Concepto y clasificación 
de .as obras públicas. Sistemas para su ejecución. La expropia
ción forzosa. Concepto y fundamento.

Tema 8.º Contratos administrativos. Contratos de obras y 
servicios públicos. Legislación vigente. Concesiones administra
tivas.

Tema 9.º La subasta, el concurso-subasta y el ooncurso. 
Trámites para la celebración de unos y otros. Contratación 
directa

Tema 10. El procedimiento administrativo. Bases generales 
del mismo. Idea de la jurisdicción contencioso-admini6trativa

Tema 11. Derecho del trabajo. Seguridad Social. Accidentes 
del trabajo.

Tema 12. Concepto del Derecho mercantil. El comercio. Co
merciante individual. Sociedades mercantiles. Sus clases. Con- 
oepto de las reguladas por el Código de Comercio. Instituciones 
auxiliares del comercio: Bancos y Cámaras de Comercio.

Tema 13. Concepto del título nominativo al portador y a la 
orden. La letra de cambio Sus requisitos. Concepto del endoso, 
aval y el protesto. Libranzas. Vales, pagarés y cheques. Su 
función y requisitos.

Tema 14. El comercio marítimo. Personal que interviene 
en él. El buque El Caipitán. Oficialidad v tripulantes del buque 
Despacho de buques. El contrato de fletamento. Averías: Simple 
y gruesa.

Tema 15. Concepto de la Hacienda Pública. Las necesidades 
públicas. Concepto de los gastos y de los ingresos públicos.

Tema 16. Presupuesto del Estado. Su estructura. Déficit y 
superávit. El ejercicio económico. Estructura del presupuesto 
español.

Tema 17. El impuesto. Su concepto y fundamento. Clasifi
cación

Tema 18. El impuesto: Descripción de los principales en el 
ordenamiento juridico-fiscal español.

Tema 19. Otros tributos: Las Contribuciones. Concepto y cla
ses. Las tasas: Concepto y descripción.

B) Legislación de puertos
Tema l.° Concepto de los puertos. Ley y Reglamento de 

Puertos. Puertos más importantes de España. Concepto de puer
to, zona y depósito franco. Idea de la Ley de Costas.

Tema 2 ° Organización de la junta de Puertos Ley y Regla
mento de Juntas de Puerto Funciones de las Juntas de Puertos. 
Composición. Competencias. Funcionamiento.

Tema 3.° Hacienda de las Juntas de Puertos. Recursos y 
reclamaciones. Idea de la Comisión Administrativa del Grupo de 
Puertos. Las Jefaturas Regionales de Co6tas y Puertos.

Tema 4.° Servicios de los puertos no dependientes del Minis
terio de Obras Públicas. Relación de estos servicios con las 
Juntas.

Tema 5.° La Ley de Régimen Financiero de los puertos es
pañoles. tarifas portuarias Cánones por concesiones.

Tema 6.° Ejecución y conservación de la~ obras de los puer
tos Régimen de policía de los mismos. Idea del Reglamento de 
servicios y Policía del Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Tema 7.° Atribuciones y deberes de la Presidencia y de la 
Vicepresidencia. Idem del Ingeniero Director y del Secretario 
de la Junta.

Venia 8.° El personal de las Juntas de Puertos. Funciona
rlos del Estado. Funcionarios de carrera del Organismo.

Tema 9.° El personal obrero de los Organismos portuarios 
dependientes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

Tema 10. Estructura de los servicios de la Junta del Puerto 
de Santa Cruz de Tenerife. Depositarla. Pagaduría. Custodia y 
movimiento de fondos. Recaudación en período voluntario y vía 
de apremio.

Tama 11. El Montepío de Empleadas y Obreros de las Jun
tas de Puertos.

C) Contabilidad y cálculo mercantil
Tema 1.º Concepto de la contabilidad. Legislación sobre la 

contabilidad Sistemas de contabilidad. Principios fundamentales 
de la partida doble.

Tema 2° Libros de contabilidad. Clases en que se dividen. 
Libro de inventarios. Libro de balances. Libro Diario y Mayor. 
Objeto de cada uño de ellos. Manera de redactar los asientos. 
Sus clases.

Tema 3.º Clasificación, general de las cuentas. Cuentas per
sonales. Cuentas representativas del propietario y de sus deu
dores. Significación de los saldos. Subdivisiones que pueden 
hacerse con estas cuentas.

Tema 4.° Cuentas de efectos de comercio. Idem de propie
dades. Instrumentos de cambio. Casos e que adeudan y acre
ditan. Significación de los saldos. Idem de las operaciones de 
comisión y representación.

Tema 5.° Cuentas corrientes. Conceptos y preceptos que las 
regulan. Métodos de llevarlas.

Tema 6.° Apertura de contabilidad en general. Procedimien
to. Asientos correspondientes en el Diario, Mayor y libros auxi
liares.

Téma 7.° Balances provisionales. Balances de comproba
ción. Idem de la situación económica. Objeto y forma de estos 
documentos. Clasificación y errores cometidos.

Tema 8.° Balance general. Descripción de las operaciones 
previas. Formación del Inventario. Su valoración. Cierre de las 
cuentas ñor los diferentes procedimientos Reapertura de libros.

Tema 9.° Contabilidad de las Sociedades. Principios funda
mentales de la contabilidad de las reguladas por el Código de 
Comercio.

Tema 10. Contabilidad de las Juntas de Puertos. Plan de 
contabilidad general para los puertos españoles.

Tema 11. Cuentas de financiación básica. Cuentas de exis
tencias. Cuentas de relaciones con terceros. Cuentas financieras.

Tema 12. Cuentas de cargos y gastos por naturaleza. Cuen
tas de resultados. Cuentas de control, transitorias y de orden.

Tema 13. Estudio de le trayectoria de los ingresos. Estudio 
de la trayectoria de los gastos. Balances.

Tema 14. Presupuestos de explotación y capital de las Jun
tas cíe Puertos. Estructura de gastos y pagos. Intervención.

Tema. 15. Liquidación del ejercicio. Cuentas generales. Idea 
de a contabilidad de oostos.

Tema 16. Interés Concepto y clases. Interés simple. Fórmu
las. Interés compuesto. Fórmulas.

Tema 17. Descuento. Concepto y ciases. Descuento simple. 
Descuento comercial y descuento racional.

Tema 18. Anualidades: Concepto y clases. Anualidades de 
amortización Anualidades de capitalización.

Tema 19. Valores mobiliarios. Concepto. Empréstitos. Fon
dos públicos. Valores industriales.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

34357 ORDEN de 22 de noviembre de 1982 por la que 
se nombra la Comisión Especial del concurso de 
traslado de la Adjuntía del grupo XI, «Economía» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les), de la Universidad de Barcelona-Politécnica 
(Tarrasa).

Ilmo. Sr : Por Orden ministerial de fecha 5 de marzo de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» del 25) se convocó concurso 
de traslado para la provisión de varias plazas vacantes en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, entre las que 
figuró la de grupo XI, «Economía» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales), de la Universidad de Barcelona- 
Politécnica (Tarrasa), que no pudo ser adjudicada de forma 
automática.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organismos 
competentes par . el nombramiento de la correspondiente Co
misión Especial, conforme a lo dispuesto en la Ley de 24 de 
abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisión Es
pecial encargada de formular propuesta de adjudicación, que 
quedará constituida de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don José María Font 
Boronat.

Vocales titulares: Don Fermín de la Sierra Andrés, Catedrá
tico de la Universidad de Madrid-Politérnica (Industriales); 
dón Francisco de Paula Solé y Parellada, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona-Politécnica (Industriales): don Carlos 
María Agulló Campos-Herrero, Catedrático de la Jniversidad 
de Madrid-Pnlitécnica (Industriales); don Alejandro Crespo Ca
labria, Catedrático de la Universidad de Madrid-Politécnica 
(Navales).

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José María 
Beascoechea Arícete.

Vocales suplentes: Don Antonio Valero Vicente, Catedrático 
de la Universidad del País Vasco-Bilbao; don José Riverola 
García, Catedrático de la Universidad de Barcelcna-Politécnica



(Industriales, Tarrasa); don José Antonio González García, Ca
tedrático de la Universidad de MadruJ-Poli técnica (Aeronáuti
cos) ; don Angel Uriarte González, Catedrático de la Universidad 
de Santander (Caminos).

Lo digo a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 
marzo de 1982), el Secretario de Estado Universidades e Inves
tigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

34358 ORDEN de 22 de noviembre de 1982 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición, turno libre para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Contabilidad 
de la Empresa y Estadística de costes (Análisis 
de balances)» de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de la Universidad de Valla
dolid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211 1975. de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, anunciado por Orden 
de 29 de julio de 1981 («Boletín Oficial dei Estado» de 21 de 
agosto), para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Contabilidad de la Empresa y Estadística de costes (Aná
lisis de b:lances)» de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Vailadolid, que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Fernando Sánchez 
Camro

Vocales titulares: Don Antonio López Díaz, don José María 
Requena Rodríguez, don Carlos Mallo Rodríguez y don Sixto Al- 
varez Me Icón, Catedráticos de la Universidad de Oviedo, el 
primero; Málaga, el segundo, y Profesores agregados de la 
Universidad Autónoma de Madrid, el tercero, y Complutense, 
el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Andrés Santiago 
Suá nz Suárez.

Vocales suplentes: Don José Rivero Romero, don Vicente 
Montesinos Julve, don Pedro Rivero Torre y don Mariano Ca- 
pella San Agustín. Catedrátloos de la Universidad Complutense 
de Madrid, el primero-, Valencia, el segundo, y Profesores agre

gados de la Universidad Complutense, el tercero, y Barcelona, 
el cuarto.

De acuerdo oon lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 

de 13 de abril) que aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo oon los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos oon quince días de antelación, la 
fecha, l.ora y lugar en que han de realizar su presentación 

los opositores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo 
pata determinar el orden en "ue habrán de actuar .os mismos, 
debiendo comenzar ios ejercicios precisamente- el undécimo día 
hábil 7 estertor ai de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 14 del Decreto üe 25 de junio de 1931. 

Lo d:go a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Secretario de Estado Universidades e Inves
tigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

34359 ORDEN de 9 de diciembre de 1982 por la que se rec
tifica la de 1 de octubre de 1982, por la que se hace 
pública la relación de opositores que han superado 
la fase de oposición libre convocada por Orden de 
26 de febrero de 1982 para la provisión de plazas 
para ingreso al Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial.

limo. Sr. Advertido error en la Orden ministerial de 1 de 
octubre de 1982-(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de octubre), 
por la que se hace pública la relación de opositores que han 
superado la fase de oposición libre convocada por Orden minis
terial de 26 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de marzo) para la provisión de plazas para ingresó en el 
Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, 
al no tener en cuenta'el Tribunal de la asignatura de «Prácticas 
de imagen y sonido» ia base 7.4 de la citada Orden de la convo
catoria, que establece el criterio de mayor edad, cuando se 
produzcan empates en la confección de la lista de aprobados, 

Este Ministerio ha dispuesto rectificar tales errores según se 
transcribe en el anexo a la presente.

Lo que digo a V. I. para, su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1982.—P, D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez.
limo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO

ASIGNATURA: «PRACTICAS DE IMAGEN Y SONIDO»

Turno
Número 
de orden

Primer
apellido

Segundo
apellido Nombre Coeficiente

Fecha
de

nacimiento
DNI

RLl ............. i Mansanet .. Terol ........... José Jorge............................. 8,00000 20-4-1954 21.623.984
Lib............... . 2 González ... Estrella ....... Angel Santiago..................... 4,00000 2-6-1955 2.089.507
Lib................ 3 González ... Del Pozo..... Enrique ................................ 2,66666 30-3-1051 50.064.473
Lib................ 4 González .. Mcmclús ...... Antonino ................  ........... 2,00000 7-1-1955 2.191.326
Lib........... ... 5 Pardo ........... Pardo ........... José Tomás .......................... 1,60000 20-1-1944 108.669

ASIGNATURA: «PRACTICAS DE IMAGEN Y SONIDO» 

Debe entenderse rectificada en el sentido que a continuación se indica:

Turno
Número 
de orden

Primer
apellido

Segundo
apellido Nombre Coeficiente

Fecha
de

nacimiento
DNI

RLl ............. i Mansanet ... Terol ....... José Jorge............................. 8,00000 20-4-1954 21.623.984
Lib............... 2 González ... Estrella ...... Angel Santiago ........... ... 4,00000 2-8-1055 2.089.507
Lib............... 3 Pardo ........... Pardo .......... José Tomás ............ ........... 2,66666 20-1-1044 108.669
Lib............... . 4 González ... Del Pozo..... Enrique ............... .-. ¿........... 2,00000 30-3-1951 50.064.473
Lib................ 5 González ... Monclús ...... Antonino .....................  ....... 1,60000 7-1-1956 2.191.326


